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REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
COMBUSTIB. .v. 

P R E S E N T E  

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 21PU2016GOOOS 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA
P) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA), por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, 
de la Agencia Nacional de Seguridád Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto. "ESTACIÓN DE SERVICIO DE GAS NATURAL
COMPRIMIDO PARA VEHÍCULOS "PARQUE ECOLÓGICO"", en lo sucesivo el PROYECTO, 
presentado por la empresa· COMBUSTIBLES ECOLÓGICOS .MEXICANOS, S.A. DE C.V .. en lo 
sucesivo el REGULADO, que pretende ubicarse en Avenida 26 Sur Núm. 501 entre Calle S y 7 
Oriente Col. Rancho Azcarate, t.P. 72501, municipio de Puebla, estado de Puebla y 

l. 

2. 

R E S  U L TA N D O: 

Que el 03 de febrero del 2016, ingresó ante la (AGENCIA). y se turnó a esta DGGC, el 
escrito sin número del 10 del mismo mes y año. mediante el cual el REGULADO presentó 
la MIA-P y el ERA del PROYECTO para su correspondiente evaluación dictaminación en 
materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la c!ave 
21PU2016GOOOS. 

Que el Ó4 de febrero dél 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que 
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en 
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento de 
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la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 

Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número 

DGIRA/006/16 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo 
ambiental durante el periodo del 28 de enero al 03 de febrero de 2016, entre los cuales se 

incluyó el PROYECTO. 

Que el 10 de febrero de 2016, mediante el escrito sin número de la misma fecha, el 

REGULADO presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la Página SA de la sección 

Local, del periódico "El Sol de Puebla" del 10 de febrero de 2016, en el cual se llevó a cabo 

la publicación del extracto del PROYECTO de conformidad con lo establecido en los 

artículos 34, fracción 1 de la IGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción III del REIA. 

Que el 17 de febrero de 2016 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA, 

esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del 

público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva 

Anzures, C.P. 11590, Ciudad de México. 

S. Que esta DGGC procede a determinar fo conducente conforme a las atribuciones que le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

CONSIDERANDO: 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P el ERA del 

PROYECTO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y  37 / ¡ 
fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de , 1' 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 7 

II. Que el REGULADO se dedica al expendio al público de Gas Natural, por lo que su actividad 

corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción Xl inciso c) de la Ley de la 

/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
¿Y Hidrocarburos. 

-  
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Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 
por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones para el 
almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas Natural, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y  5 inciso D), fracción VII, del REJA, asimismo se 
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado 
en el artículo 3, fracción Xl, inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de centros de 
almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas Natural. 

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto 
por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará 
la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que 
puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos 
sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una 
Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la 
autorización del PROYECTO, modalicad que se considera procedente, por no ubicarse en 
ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REJA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito dentro 
del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que 
la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número 
DGIRA/006116 de la Gaceta Ecológica periodo del 28 de enero al 03 de febrero de 2016, 
el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite que 
se lleve a cabo la consulta pública feneció el 18 de febrero de 2016, sin que se presentara 
durante el periodo del 04 al 18 de febrero de 2016, solicitud de consulta pública alguna. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en esta LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables; la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos Ni al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, 
una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a 
lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de 
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Coordenadas UTM 14Q 
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Norte 585,882.0462 2104,880.3573 

Sur 585,816.5596 2,104,913.5154 

Este 585777.9969 2104,840.0130 

Oeste 585,827.4450 2,104,815.8810 
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desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas 

naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, 
se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, 

mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 

serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio 

a la evaluación de la MIA-P del PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de mérito y en 
términos de lo que establece el REIA para tales efectos 

Descripción de las obras y actividades del proyecto 

VII. Que la fracción II del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en la 

MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una vez 
analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el 

Regulado, el Proyecto consiste en la construcción y operación de una Estación de Gas 
Natural Comprimido para la venta a transportes privados y públicos, compuesto por dos 

módulos con capacidad de 4,000 litros, para lo cual ocupará un área de 5,294.70 m2. 

Asimismo, dicha Estación de Gas Natural Comprimido contempla abastecer de Gas Natural 
a unidades de transporte público y privado de la zona ubicadas en la Col. Rancho Azcarate, 
dentro del municipio de Puebla, estado de Puebla. 

a) El PROYECTO se ubicará en las coordenadas que a continuación se describen: 

b) El área que ocupará el PROYECTO se dividirá de la siguiente manera: 
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: Superficie tottI (m2) 5.294.70 

Área 
SuperfIcie 

Superficie taller de mantenimiento (área de trabajo, -oficina jefe de taller, bodega 

de herramientas, depósito de kit de conversitn y cilindros de GNC vehicular)  
234.44 4.43 

CANOPY01 255.00 - 4.82 
CANOPY02 255.00 4.82 

Caja edificada de estación de servicio 155.00 2.93 

Recinto de compresión y almacenamiento 161.00 3.04 

Recinto ERMP 36.00 0.68 

Recinto SEMT y tableros 57,00 1.08 

Loza de Concreto (Minimarket - depásito de Minimarket, oficina del 

Administrador, Cuarto de Data y conteo, Ventas Show Room, Deposito de tienda 

de ventas, Servicios higiénicos públicos para hombres, Servicios higiénicos públicos 

para mujeres, Servicios higiénicos del Mininarket, Servicios higiénicos publico 
790.00 14.93 

minusválidos, Servicios higiénicos con vestEjario para el personal, Cuarto de 

tableros y maquinas)  

Verdes (jardines) 1,75 1.56 33.11 

Circulación (asfalto) 1,5 94.84 30.15 

c) Por otro lado, REGULADO señaló en la Página 17 del Capítulo II de la MIA-P en que 
consistió el Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de 
preparación y construcción se requieren de 12 semanas; y se describen de manera 
amplia y detallada las características del PROYECTO en las Páginas 18 a 33 deI 
Capítulo II de la MIA-P. 

Programa general de trabajo. 

-7L  

Etapas/ActIvIdades., 
Semanas 

. 2 13 14 1 5 1 61 7 8 1 9 tio Iii 112113114 1 15 
Péparación del Sitio - - 

Cerco de Protección 

Habilitaaón de caseta de segundad 
Habilitación de suministro y drenaje - - - - - - 
Habihtación de suministro de electricidad 

W Construcción ' 77 

Demolición  
Trazo y nivelación  
Compactaclón 
Excavación masiva - - - - 
Cimentación  
Construcción de muros ladrillo 
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Etapas/Actividades 

Construcción de muros de concreto armado  
43 1 4 5 1 

Construcción lozas edificios  

Excavación de zanjas para tuberías - - 

Instalación de tuberías - - 

Colocación pavimento - - 

Construcción de las islas de despacho - - -  -  -  -  -  - 

Excavación - - -  -  - 
Clmentacióndetechometállco - - -  - 

Construcción de cajas de válvulas - - -  -  - 

Construcción de losa de las islas - - -  -  - 

Ubicación de las defensas de protección - - - 
Montaje del techo metálico - - - 
Habilitación de obras mecánicas y eléctricas  

Colocación de plumón y compresor - - 

Carpintería metálica, puertas, ventanas 
Instalaciones del aeroenfrlador - - 

- - - - - 
Cableado de los conductores -  - 
Instalación de tableros, conexión de equipos, 
etc. - 

- 

- 

- 

- 
Habilitación dei sistema aterradoy sistema de 
protección catódica  

Instalación de dispensadores - 
Muebles de baños  

-  

Habilitación áreas verde - -  1 - 

Asimismo)  es importante señalar que el REGULADO realizará actividades altamente 

riesgosas por manejar gas natural (metano), en volumen de 4,000 litros (2,216 Kg), 
rebasando la cantidad de reporte de 500 Kg señalada en el Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 
de mayo de 1992. Por.lo antes expuesto, esta DGGC determina que el Proyecto 
cumple con lo dispuesto en los artículos 30 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

/ la Protección al Ambiente y 17 último párrafo de su Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental. 

Las diferentes etapas de desarrollo del PROYECTO se detallan en el Capítulo II de la 
MIA-P y en el ERA presentados. 
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d) Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 

atmósfera. 

El REGULADO señaló en la Página 16 de la MIA-P que derivado de las actividades de 
preparación del sitio y construcción, la generación de residuos no peligrosos se 

realizará a través del servicio de limpia del H. Ayuntamiento del municipio de Puebla, 
quien dará los servicios de recolección, traslado y confinamiento en el lugar destinado 

para tal fin, 

Se considera que en la Estación generará diariamente aproximadamente al alrededor 

de 20 Kg de Residuos Sólidos Municipales (RSM) por lo que se considera que el servicio 
de limpia realiza un recorrido en esta zona de la ciudad dos veces por semana la 

capacidad de los contenedores deberá ser d.e ellos de 140 Kg y mínimo se deberá 

contar con 3 de ellos para separar los RSM. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VIII. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción III del artícjlo 12 del REIA, que establece la obligación del 

REGULADO para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 

actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos, jurídicos aplicabTes en 
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta 

vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO 

y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad 

jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del PROYECTO con dichas 

disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el PROYECTO se 

ubica en el municipio de Puebla, en el estado de Puebla, se identificó que el sitio en donde 

se pretende desarrollar el PROYECTO, se encuentra regulado por los siguientes 

instrumentos jurídicos: 

a. Los artículos: 28, fracción II, de la LGEEPA; 3 fracción Xl inciso c), 5, fracciones XVIII y 
XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VII del 

REIA; 1, 3, fracciones 1 y  XLVI, 1.4, fracdón y inciso e) del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 
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El REGULADO señala en la Página 15 de la MIA-P que el Programa de Ordenamiento 

Ecológico local del municipio de Puebla, (POEMEM), publicado en Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio del Puebla el 06 de junio de 2007, el uso de suelo es 1Z-

DS zona de densidad selectiva, asimismo el predio cuenta con tres frentes, los cuales 

se localizan dentro del área de influencia dentro del corredor urbano de uso mixto y 

servicios (CUMS-21) donde el uso para Estación de Gas y Tienda de Conveniencia son 

factibles. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGC, 

para el desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales 

Mexicanas: 

7 

01.01 

Que establece los límites máximos permisibles de 
NOM-002-SEMARNAT-1996 contaminantes en las descargas de aguas residuales a los 

sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
gases contaminantes provenientes del escape de vehículos 
automotores en circulación que utilizan gasolina como 
combustible 

NOM-043-SEMARNAT-1993 
Que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la 
atmósfera de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas. 
Que establece los límites máximos permisiblés de emisión de 
hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, monóxido de 
carbono, óxidos de nitrógeno, partículas y opacidad de humo 

NOM-044 SEMARNAT-1993 
provenientes del escape de motores nuevos que usan diésel 
como combustible y que se utilizarán para la propulsión de 
vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor 
de 3,857 kilogramos, así como para unidades nuevas con peso 
bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos. 

Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- 
NOM-045-SEMARNAT-2006 Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de 

prueba y características técnicas del equipo de medición 
Que establece las características, el procedimiento de 

NOM-052-SEMARNAT-2O5. identificación, clasificación y los listados de los residuos 
peligrosos. 

Que establece el procedimiento para determinar la 

NOM-054- SEMARNAT-13 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como 
peligrosos por la norma oficial mexicana nom-052-semarnat- 
1993. 
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' - 

Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y 
NOM-059-SEMARNAT-2010 fauna silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para 

- SU inclusión, exclusión o cambio- Lista de especies en riesgo 

Que establece los Límites Máximos Permisibles de Emisión de 

NOM-080-SEMARNAT-].994 Ruido Proveniente del Escape de los Vehículos Automotores, 
Motocicletas y Triciclos Motorizados en Circulaciori y su 

- Método de Medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994, Que establece los límftes máximos permisibles de emisión de 
- ruido de fuentes filas y su metodo de medicion. 

NOM-010-SECRE-2002 Gas natural comprimido para uso automotor. Requisitos 
- minimos de seguridad para estaciones de servicio 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables 
durante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del 
PROYECTO por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los 
criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

En relación a todo lo anterior, esta DGGC no identificó alguna contravención del PROYECTO, 
con la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su viabilidad. 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la MIA-P, que por la situación que guardan los factores ambientales 
de la zona, se puede determinar que ya fueron modificados, ya que el sitio donde se 
realizarán las obras y actividades del Proyecto, corresponde a una zona urbana, en donde la 
colindancia con el mismo son avenidas, casas etc., por lo que la escasa vegetación que 
funciona como hábitat, de la fauna, presentan un aspecto y composición florística 
completamente degradado poniendo evidencia el estado de alteración y fragmentación 

acentuada por el cambio de ocupación de suelo por especies ruderales y calles asfaltadas, 

como consecuencia del desarrollo urbano y suburbano, entre otros factores antropogénicas 

que han incidido en la vegetación natural del sitio, por lo que no existen especies de flora y 

fauna incluidas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010; asimismo, no existen cuerpos 
de agua que puedan ser afectados por la instalación del Proyecto, ya que no se localiza 
ninguno de estos en el sitio donde se realizarán las obras y actividades del mismo. 
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

IX. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en 

la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 

prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional 1 y  las 

capacidades de cargade los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis 

del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las 
condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que dicho 

SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas de un entorno urbano; 

por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de compensación 
para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos 
que el mismo ocasionará. 

El Regulado identificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetación nativa 
por el desarrollo de actividades antropogénicas toda vez que el Proyecto se pretende 
ubicar en un sitio completamente urbanizado. Por otra parte, debido a las obras y 
actividades del mismo, los potenciales impactos ambientales que se generarán por su 

desarrollo son los siguientes: 

Atmósfera 

Generarán partículas que afectarán la calidad del aire de manera temporal. 
Aumento de los niveles de ruido por obras y actividades del Proyecto. 

Suelo 

Relleno, nivelación y compactación. 

Colocación de adoquín y concreto para guarniciones y banquetas. 
Acumulación de desechos por las actividades antropogénicas y materiales sobrantes. 

6. Acumulación de material procedente de los cortes, y nivelaciones del Proyecto. 

1 La integrida.d funciona] de acuerdo alo establecido por la COÑABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de 
.__  las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. E5 decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de la 

cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Hidrología 

No habrá contaminación del manto freático debido a que el único acuífero cercano 

se encuentra a una distancia lejana al Proyecto. 

Vegetación 

Remoción de vegetación. 

Fauna 

No habrá impacto debido a que no hay fauna que resulte afectada con el Proyecto. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

X. Que la fracción VI del artículo 12 deI REIA dispone La obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 

potencialmente a generar por el proye:to en el SA; en este sentido, esta DGGC considera 

que las medidas de prevención, mitigac:ión y compensación propuestas pór el Regulado en 
la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, contrólan, 
minimizan y/o compensan el nivel de 13s impactos ambientales que fueron identificados y 

evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Próyecto, entre las cuales las 
más relevantes son: 

Atmósfera 

Emisiones atmosféricas (gases contaminantes y ruido) 

Las emisiones atmosféricas consistirán en las emitidas por los escapes de los vehículos 

automotores utilizados para las etapa:; de preparación del sitio y construcción: 

• Para minimizar la generación de estas emisiones el Regulado cumplirá básicamente 

con el mantenimiento oportuno a la maquinaria con el fin de reducir las emisiones 

contaminantes a la atmósfera. 

• Aplicar la normatividad vigente desarrollada para las emisiones a la atmósfera, 
mantenimiento preventivo y correctivo a la maquinaria y equipo utilizado y equipo en 

la demolición, compactación y nivelación, habilitación de áreas verdes. 
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Aplicar la normatividad vigente desarrollada para las emisiones de ruido a la atmósfera, 

mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria y equipo utilizado en la 

urbanización del predio. 
Respetar el horario de trabajo de 6 am a 6 pm. 

Suelo 

• El acondicionamiento de áreas verdes facilitará el paso de agua, aire y nutrientes al 
suelo, el 33.Q8% será de áreas verdes. 

• Después de la demolición se cubrirá el suelo con una capa plástica para evitar la erosión 
eólica e hídrica, hasta que llegue la etapa de construcción. La nivelación en el aspeçto 
constructivo de la vialidad deberá evitar en lo posible los grandes cortes de terreno 

natural y utilizar el material de corte como relleno en las áreas necesarias sin traer 

material de otra zona. 
• Debido a que el sitio en donde se llevarán a cabo estas actividades se encuentra 
autorizado en el uso del suelo, existen impactos en textura, estructura y densidad por 
lo que es importante destinar áreas verdes para minimizarlo en cuanto a la infiltración 
de agua y el paso del aire al suelo. 

• Llevar a cabo mantenimiento preventivo de la maquinaria conforme a un programa y 
realizar la revisión de los mismos con la finalidad de verificar su funcionamiento diario. 
Contar con un kit para contener algún derrame en caso de una emergencia. 

Residuos peligrosos 

No se generará ningún residuo peligroso. 

Residuos sólidos 

Derivado de las actividades de preparación del sitio y construcción, los residuos sólidos 
resultantes de la demolición de estructuras que se localizán en el mismo (escombros), 

00/ 
serán dispuestos por la limpia municipal. 

En relación a la generación de residuos sólidos por el personal que labore en la obra, se 
prevé la generación de basura tipo doméstica la cual será dispuesta por el servicio de limpia 

_________ municipal. 

T_.._ 
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Hidrología 

Contaminación del agua 

Se habilitará áreas verdes de acuerdo al Proyecto autorizado e incrementarlas en los 
camellones colindantes con las vialidades y barda perimetral con especies nativas; colocar 

captadores de agua de lluvia esto con la finalidad de promover la infiltración y el uso de 

agua de lluvia para actividades de riesgo de áreas verdes y limpieza de las instalaciones. 

Vegetación 

Se colocarán plantas nativas de la zona o bien del tipo ornamental en las áreas verdes, esto 

con el fin de mitigar el impacto recibido en el sistema y ayudar a mejorar la calidad del aire 
y paisajísticas. 

Fauna 

Debido a que la fauna incidente en el lugar del Proyecto es baja, el impacto recibido puede 
ser mitigado destinando estaciones jara áreas verdes, de esta manera la fauna (aves, 
ardillas, insectos, etc.) puede incidir nuevamente solo en las áreasdestinadas para ello. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativás 

Xl. Que la fracción VII del artículo 12 deI REIA, establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este 
sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que ya ha sido impactado y 
desprovisto de la vegetación natural totalmente urbanizado, se considera que existirán 
afectaciones no significativas en las actividades de construcción que modifiquen la 

estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre 

y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P 
presentada. 

XII. Que de acderdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 

metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 

cumplimiento a las fracciones II a Vil del citado precepto, por lo que esta DGGC determina 

que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas 

y metodologías que permiten caracl:erizar los componentes ambientales del SA y dar 
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seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales 

potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, 
planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos 

que sustentan la información que conforma ta MIA-P. 

XIII. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo11' y respecto de lo manifestado en el ERA del 

Proyecto, el REGULADO realizará Actividades Altamente Riesgosas por manejar en el 

Proyecto una capacidad máxima almacenada de 2216 kg de Gas Natural por lo que dicha 

cantidad almacenada rebasa la cantidad de reporte de 500 kg señalada en el Segundo 
Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 04 de mayo de 1992, que determina las actividades que deben considerarse como 
altamente riesgosas, fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean de 
origen natural o antropogénico, que estén asociadas con el manejo de sustancias con 
propiedades inflamables y explosivas en cantidades tales que, en caso de producirse una 
liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una 

afectación signif]ativa al ambiente, a la población o a sus bienes. 

Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que 
presente más de una de las características de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales 

o superiores a su cantidad de reporte, misma que está definida en el artículo 3 del citado 
acuerdo como: "cantidad mínima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, 
transporte, almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de éstas, existentes en una 
instalQciórJ o medio de transportes dados ... », será considerada altamente riesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ERA el REGULADO 
presentó las modelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo al 
análisis de riesgo aplicado a través del método Hazop y Arbol de Fallas y la posterior 
jerarquización de los eventos y la determinación de los Radios de Afectación para los 
escenarios planteados: 

De acuerdo con lo anterior, el REGULADO obtuvo las modelaciones de simulación de una 
nube de gas indicando los valores de radiación contra distancias; así mismo, la modelación 
que estima el potencial explosivo de un evento, mismos que se mencionan a continuación: 

(1] Acuerdo por medio del cual las Secretarías de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecologla expiden el segundo listado de actividades altamente 
ilesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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Tabla de efectos térmicos. 

Intensidad de 
radiación (Kw/m. 

bisfancia de los radios de 

afectaciÓn Rotura del 20% 
Distancia de Iós radios de 

afectación Rotura del 100% 
1.4 23 5 10989 
3.0 16 3 75.30 
5,0 12.75 59.75 

Tabla de sobrepresión 

Sobrepresión Raffios de sobrepresión (m) 
Rotura deI 20% 

0.5 120 -  

1.0 SS 
3.0 

-  

-  30 

De acuerdo con lo anterior, el REGULADO propone las medidas de prevención y seguridad 
para reducir la posibilidad de ocurren:ia de un evento no deseado que se menciona en el 

ERAS para lo cual se hace mención de las siguientes medidas a implementar para minimizar 
la probabilidad de que se presente el evento. 

Medidas Preventivas. 

• Cualquier cambio, modificación o adición de equipo y accesorios de servicios de 
seguridad, se deberá evaluar por Unidad Reguladora. 

• Mantener en buenas condiciones de funcionamiento operabílidad el sistema contra 
incendio. 

• Establecer un programa de revisión y recarga permanente y oportuna de los 
extintores portátiles de toda la Estación de Servicio Gas Natural Comprimido 
Vehicular (EDS GNCV) y se mantenga vigente su carga en buenas condiciones y libre 
de obstrucciones para su uso en caso necesario. 

• Establecer y dar seguimiento al programa de capacitación para el personal de nuevo 
ingreso, así como cursos de actualización para el personal que ya labora en la EDS 
GNCV. 

• Establecer un programa de auditorías de seguridad para su iriiplementación al menos 
una vez año. 

• Contar con todos los permisos y registros correspon&entes para la operación de la 
EDS GNCV y llevar a cabo la actualización de aquellos que tengan vigencias definidas. 

• Mantener las instalaciones de la EDS GNCV limpias y libres de materiales ajenos a las 
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actividades que se realicen y que puedan propiciar algún accidente. 

. Elaborar y aplicar el Programa para la Prevención de Accidentes de Nivel Interno y 

Externo de la EDS GNCV. 

• Incorporarse al Programa de Protección Civil de la ciudad orientada a la reducción del 

riesgo de las mismas. 

Recomendaciones técnico operativas. 

• Debe contar con procedimientos escritos para manejar documentos de ingeniería, 
entre los que se incluyan planos, croquis, diagramas y especificaciones con su 
respectivo código de identificación, lista de revisión, aprobación y fechados. 

• Deberá de construir ampliaciones y adiciones sólo mediante planos y especificaciones 
que hayan sido aprobadas y controladas mediante procedimientos escritos. 

• Deberá asegurarse de que la construcción de las ampliaciones queden registradas en 
planos o diagramas «as bulit", que consignen todos los cambios o diferentes que se 
dieran en el proceso de cónstrucción. 

• Deberá asegurarse que las tuberías de azero que integre todos los accesorios y 
equipos de la estación, cumplan como mínimo es estándar API SL y las uniones el API 
1104. 

• La empresa de gas debe efectuar una inspección efectiva a las uniones soldadas en 
tuberías de acero, de acuerdo al ASME B31.8-99 párrafos 826 y  827. 

• Todos los materiales utilizados en la construcción, deberán ser certificados por los 
fabricantes sobre el cumplimiento de las especificaciones solicitadas. 

• Debe garantizar que las tuberías y equipos y accesorios de distribución sean probadas 
y dictaminadas conforme a la norma NOM-003-SECRE-2002 o la que se encuentre 
vigente, 

• Debe establecer una coord4nación intensiva con las compañías y dependencias 
prestadoras de servicios, que realicen las actividades en el entorno de la EDS GNCV, 

/ para notificación de obras y su consecuente prevención de riesgos. 
• Deberá considerar la instrumentación de puntos de medición y regulación, con 

equipos de medición que permita al personal operativo la toma de decisiones 
convenientes ante variaciones de las variables. 

• Debe asegurarse que ante el descontrol en las variables de proceso, tales como 

E' presiones de flujos, fuera de su rango normal, una respuesta conveniente y expedita, 
/( deberá de llevar nuevamente valores normales a dicha variable, 

• Deberá de contar con procedimientos escritos y evidencias de cumplimiento de la 

(1 
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instalación y mantenimiento preventivo y correctivo de los dispositivos de protección 

de sus estaciones, tales como reguladores, válvulas de seguridad o alivio, 

• Deberá tener en sus programas de mantenimiento preventivo, la inspección y 

calibración de los accesorios de protección. 

• Deberá implementar programas de capacitación al personal sobre las técnicas y 
procedimientos de operación, mantenimiento y actuación de emergencias sobre la 

red de transporte, así como realizar las evaluaciones al personal periódicamente 

como constancia de su capacitación y aprendizaje. 

• Alguna variable que sobrepase su valor límite de control, deberá de ser señalada por 

un dispositivo de vigilancia. 

• Deberá de establecer estos dispcisitivos en los puntos críticos de control. 

• Debe de contar con programas de mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo 

que comprenda la totalidad de la EDS GNCV, manteniendo registro de sus 

condiciones. 

• Debe asegurarse la atención a reporte de fugas y emergencias, en un lapso mínimo 

de tiempo. 

• Deberá de disponer de sistemas redundantes a toda la EDS GNCV. 

Asimismo, el REGULADO que cumplirá con los Sistemas de Seguridad, Medidas 

Preventivas aplicables al PROYECTO. 

Análisis técnico. 

XIV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en 

el artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de 

impacto ambiental se deberá considerar: 

"1. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollafseen el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenca el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y 

las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por 

periodos indefinidos, y ... " 

- -A 
En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 
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El PROYECTO en su parte de preparación, construcción, operación y de 
mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de 

acuerdo con lo descrito en el Considerando VII del presente oficio. 

Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del 

PROYECTO y el grado de perturbación ocasionado por las actividades 
antropogénicas desarrolladas en el Sitio, se trata de una zona que ya se encuentra 
impactada por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la 
fauna nativa por las actividades antropogénicas propia de una zona urbana, 
afectando la composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema, Sin 

embargo, el REGULADO plantea el desarrollo de actividades de protección del medio 

ambiente por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del PROYECTO permitirá que 
se mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, 
considerando la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad 
Administrativa considera que el PROYECTO es ambientalmente viable. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 35 
fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción Xl, 
inciso c), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 deI Reglamento de las Actividades a 
que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 
inciso D) fracción VII, 45 fracción II, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 
fracción III y  37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales Mexicanas NOM-081-

SEMARNAT-1994; Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio Puebla, y con 
sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para 
este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto 
de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, por lo tanto ha 
resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

/ 
TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de Impacto y Riesgo Ambiental se emite en 
referencia a los aspectosambientales correspondientes a la preparación, construcción y operación 
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del PROYECTO denominado "ESTACIÓN DE SERVICIO DE GAS NATURAL COMPRIMIDO 
PARA VEHICULOS "PARQUE ECOLÓGICO", pretende ubicarse en Avenida 26 Sur Núm. 501 
entre Calle 5 y  7 Oriente Col. Rancho Azcarate, C.P. 72501, municipio de Puebla, estado de Puebla 
y .  

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el Considerando VI. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos 
de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 12 (doce) semanas para la 
preparación y construcción del PROYECTO y de 20 '(veinte) años para la operación y 
mantenimiento del mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a 
aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el REGULADO 
en Fa documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acornpañarse de un informe 
suscrito por el representante legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de 
que se presenta bajo protesta de decir ve -dad, sustentándolo en 'el conocimiento previo del 
REGULADO a las fracciones II, IV y y del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual 
detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los 
Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga 
constar la forma como el REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- El REGULADO una vez que el PROYECTO entre en fase de operación, deberá presentar 
en el término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para instalaciones en operación, 
trámite SEMARNAT-07-008. Para tal efecto deberá considerar, entre otros, la información final de 
la ingeniería 'aprobada para construcción y los planos "como fue construido (as built)' de la instalación. 
Así mismo, deberá utilizar un proceso metoclológico para la identificación de peligros y evaluación 
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de riesgos que permita establecer con precisión los escenarios de riesgos seleccionados para la 

simulación de consecuencias, así como las medidas de prevención y de mitigación para administrar 
de forma adecuada los riesgos identificados. Adicionalmente y tomando como base los resultados 

del ERA, deberá presentar su Programa para la Prevención de Accidentes, trámite SEMARNAT-07-
013, el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir las acciones, 
pertinentes tendientes a la reducción de los escenarios de riesgos, así como para contar con los 
servicios, equipos, sistemas de seguridad y personal capacitado para atender los escenarios de 

emergencias identificados en él ERA 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y  49 del REIA, la 

presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras 

y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren 

para la realización de las obras y actividades del PROYECTO en referencia. 

QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 

del sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TERMINO PRIMERO del 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 

construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al público de 
gas natural, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II, de la LGEEPA y  5, inciso D) fracción 
VII del 'REIA. 

SEXTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la 
constrúcción, operación y/o ampliación cte ningún tipo de actividades que no estén consideradas 
en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el REGULADO 
decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente 

vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo 
dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

/ 
SÉPTIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas31  de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P, presentada, confarme a lo indicado en el artículo. 30 
de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de 

131 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en 
un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA) 
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inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales 
y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el 
artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, la presente resolución no reconoc:e o valida la legítima propiedad y/o tenencia de 
la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En particular deberá contar con un dictamen técnico emitido por la Unidad de Verificación con 
acreditación y aprobación vigente que avale el cumplimiento de lo establecido en la NOM-010-
SECRE-2002. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 
entre otros, que sean necesarias para su reahzación, conforme a las disposiciones legales vigentes 
aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido 
de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vincu4lante) 
para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o licencias, entre ol:ros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la Iresentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

OCTAVO.- El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 
28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el 
o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le 
sean aplicables, así como lo establecido en lcs Términos y Condicionantes del presente oficio. Para 
lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el REGULADO 
deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con número de 
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homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 

señaladas.en la presente, autorización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 35. de 

la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 

Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47 

primer' párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 

que, las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida en la 

MIA-P, el̂i los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas 
que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo 

dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El REGULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 28 párrafo primero 
de la LG.EEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción III del REIA, una vez concluida 
la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria 
por el REGULADO para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, 
esta DGGC establece que el REGULADO deberá cumplir con todas y cada una de las 
medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P y el ERA, las cuales esta 
DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de 
proteger al ambiente y del SA del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá acatar lo 
establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido 
por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para 
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes. 

/ 
1' .. El REGULADO deberá presentar informes del cumplimiento de las medidas propuestas en la 
/  MIA-P, así como de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente resolutivo, 

dichos informes deberán ser presentados ante la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, 
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Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante 02 (dos) años. El primer 
informe será presentado a los 12 (doce) meses después de recibido el presente resolutivo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la LGEEPA y el artículo 51, fracción 
III del REIA y tomando en cuenta que las obras y actividades del PROYECTO son 
consideradas altamente riesgosas por el manejo de gas natural conforme a la Ley, el 
reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, esta DGGC determina que el 
REGULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de un 
instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de las condicionantes 
enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar qué el tipo y monto del 
instrumento de garantía responderá a estudios técnico-económicos; que consideren el 
costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al PROYECTO en 
cada una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA-P; el cumplimiento de los 
términos y condicionantes, así como el valor de la reparación de los daños que pudieran 
ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el REGULADO deberá presentar previo al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO, la garantía financiera ante esta DGGC; para lo cual, el 
REGULADO deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la 
recepción del presente oficio el Estudio Técnico Económico (ETE) a través, del cual se 
determine el tipo y monto del instrumento de garantía; así como la propuesta de dicho 

instrumento, para que esta DGGC en un plazo no mayor a 10 días hábiles analice y en su 
caso, apruebe la propuesta del tipo y nonto de garantía; debiendo acatar lo establecido en 

el artículo 53 primer párrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operación del PROYECTO, el REGULADO deberá obtener un 
seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 Bis de la LGEEPA, 
debiendo presentar copia ante esta DGGC de la Póliza y manteniéndola actualizada durante 

toda la vida útil del PROYECTO. 

Actualizar y Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA)P presentado por el 

REGULADO como medida de mitigación para la realización de su PROYECTO en el que se 

vean reflejadas todas aquellas acciones planteadas por el REGULADO para su seguimiento, 

monitoreo y evaluación, dicho programa deberá ser presentado con una periodicidad anual 

durante los primeros 02 (dos) años p3steriores a esta Resolución. 

4. Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en 

7/ la MIA-P del PROYECTO, señaladas en el presente resolutivo, el REGULADO deberá 
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designar un responsable con capacidad técnica suficiente para detectar aspectos críticos de 
la operación y mantenimiento, desde el punto de vista ambiental, así como para tomar 
decisiones en campo, definir las estrategias o modificar actividades que puedan afectar el 

medio ambiente, 

S. El REGULADO deberá presentar a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, copia de los resultados de las pruebas de hermeticidad realizadas, 
previo a la operación de la estación de servicio de Gas Natural. 

Queda estrictamente prohibido: 

- Dar mantenimiento en el área del PROYECTO a vehículos de cualquier tipo durante la 
etapa de operactón y mantenimiento. 

- Realizar trabajos ajenos a los autorizados en la presente resolución. 
- Derribar o dañar vegetación fuera del área del PROYECTO. 
- Depositar residuos sólidos urbano o de manejo especial en sitios no autorizados para 
tales fines. 

- Afectar áreas mayores a las establecidas en la MIA-P. 
- La introducción de especies exóticas en las áreas verdes. 
- No se permitirá las prácticas de quema a cielo abierto de basura o material de 
desmonte. 

En caso de contemplar la remoción de ejemplares forestales que estén ubicados en el sitio 
del PROYECTO, el REGULADO deberá contar con la autorización correspondiente ante la 
autoridad competente del municipio o entidad federativa y cumplir con las condicionantes y 
restitución correspondiente que se establezcan en dicha autorización. 

El REGULADO deberá crear las áreas verdes que contengan especies nativas y que permitan 
generar un impacto visual positivo. 

Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá realizar el 
desmantelamiento de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del 
Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre 
de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales 
en las que se encontraba el sitio, 

4  Para tal efecto el 'REGULADO deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará 
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, 
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Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar 

el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DECIMOPRIMERO.- El REGULADO deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y 
conclusión de las diferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49, 

segundo párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras 

y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto 
ocurra. 

DECIMOSEGUNDO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que; en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 

REGULADO deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de 

Impacto Ambiental con base en el trámite CC)FEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-
009. 

DECIMOTERCERO.- El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y contrcl de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 

a la operación y mantenimiento del PROYECTO, qÜe no hayan sido considerados por la misma, en 

la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

DECIMOCUARTO.- En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u 

ocasionen afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos 
bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes 

en el predio del PROYECTO, así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión 
de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de 

programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas »de seguridad prevista en 

el artículo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOQUINTO.- La AGENCIA, a través de la Dirección General de Supervisión, Inspección 

y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Pata ello 

ejercerá, entre otras, las facultades que le confieren los artículos 55, 59 y  61 deI REIA. 

DECIMOSEXTO.- El REGULADO deberá ma-itener en su domicilio registrado en la MIA-P copias 

respectivas del expediente, de la propia MIA-P y el ERA, de los planos del PROYECTO, así como f 
de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 

requiera. 
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DECIMOSÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas 
en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el 
recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá 
ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal 
notificación de la presente resolución. 

DECIMOCTAVO,- Notificar el contenido de la presente resolución a la LIC. LUIS FELIPE 
ECFLAVARRIA ESCOBAR, en su calidad de Representante Legal de la empresa COMBUSTIBLES 

ECOLÓGICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., por alguno de los medios legales previstos en el 
artículo 35 y  demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE. 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN COMERCIAL 

É ÁLVAREZ ROSAS 

C.C.P. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx. 
Eruviel Ávila Villegas.- Gobernador Constitucional del Estado de México.- Para Conocimiento. 
Indalio Ríos Velásquez.- Presidenta municipal del Ecatepec, Estado de México. Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Titular de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.-. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx  
lng. José Luis González González.- Encargado de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx  

Ing. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.-
Seguimiento. 

Expediente: 1SEM2016GO011 
Bitácora: 09/MPA0049/03/15 / 
Folio,- 014948, 01583 11 

AljBLI S/ODN/CDGP 
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